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DECRETO DE ALCALDIA N'346I
ZAPALLAR,2211112023

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N.o 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Decreto Supremo N" 250 que Aprueba Reglamento de la
Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de
Servicios; Sentencia de Proclamación Rol N." 299/2021, del Tribunal Electoral V Región
Valparaíso, de fecha 25 de junio de 2021, que me nombra Alcalde de la Comuna de
Zapallar, Decreto de Alcaldía No2512022 del 14 de diciembre de 2022 que aprueba el
Presupuesto Municipal2023; Decreto de Alcaldía N"175312021 de fecha 19 de agosto de
2021, que aprueba el cuadro de subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia;
Decreto de Alcaldía N'1539/2021 de fecha 29 de julio de 2021 y su modificación aprobada
mediante Decreto de Alcaldía 142712023 del 11 de mayo de2023, que delega la facultad
para firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"; Decreto de Alcaldía N"2393/2022 de
fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba el cuadro de subrogancia de cargos
Directivos, Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales.

CONSIDERANDO:

1. Que la llustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar la Adquisición porVía de
Suministro de Materiales de Construcción y Reparaciones para el Departamento de
Dimao.

2. Que mediante Decreto de Alcaldía N" 3379 de fecha 13 de noviembre de 2023, se

aprobaron las bases especiales de licitación pública respectivas, en adelante "Las
Bases", las cuales fueron publicadas en el portal mercadopublico.cl, con fecha 13 de
noviembre de 2023, bajo el lD 4301-142-LQ23.

3. Que, actualmente la licitación se encuentra en estado publicada y con fecha de cierre
de recepción de ofertas el 13 de noviembre de2023.

4. Que, al momento de la publicación y creación de la ficha de electrónica en el sistema
de mercado público, por un error involuntario, se indicó que la fecha de apertura serÍa
el día 04 de enero de 2024,1o que perjudica el cumplimiento de las funciones
municipales, puesto que se necesita contar en el menor plazo posible con el suministro
licitado. El error antes mencionado implica que se estaría aperturando casi 2 meses
después de la publicación de las bases, lo que se considera excesivo, dada la
necesidad de contar con los productos dentro del presente año".

5. Por lo anterior, al considerar que dichos contratiempos en la licitación, sus efectos son
inoportunos o inconvenientes por ser contrarios al interés público o a la buena
administración de los recursos públicos, se procederá a revocar el proceso publicado.
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6. Lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley N'19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración
del Estado,

7, Que, de conformidad a lo anterior;

DECRETO:

1. REVOQUESE la licitación pública lD N"4301-142-LQ23 para la contratación del
"Adquisición por Vía de Suministro de Materiales de Construcción y
Reparaciones para el Departamento de Dimao", en atención a los argumentos
expuestos en el considerando cuarto.

2. PUBLIQUESE el presente decreto en el Sistema de lnformación de Compras y

Contrataciones de la Administración mercadopublico.cl, a cargo de la Dirección de
Compras y Contrataciones Públicas.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE
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ANTONIO MOLINA DAINE GUSTAVO ALESSANDRI BASCUÑÁN

DISTRIBUCION:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRAN SPARENCIA

https ://sertex2.stonl ine.cl/zapallar/validafirma/index.aspx
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